
Año CX Sábado, 13 febrero de 1943 Núm 35

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre  ..............   60 —•
Anual ................. <............. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direeciíw del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro diai desde su publicación sólo se aer- 
viráh al precio de venta, o sea a O'sO ptas. loa del 
año corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción (jue ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con Ip entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaré* 
previo abono o cuando haya persona eh la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los deriiás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ‘

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

■ ~ ■—ss^^M 7 ii si. i™

SECCION CUARTA
Núm. 629

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Rdación c^dijicaJa de las concesiones mineras ca
ducadas en 31 de diciembre de 1942 por falta de 
pag,o dd canon superficial, según certificación de 
descubierto expedida por la Intervención de Ha
cienda de esta provincia en 28 de enero próximo 
pasado, remitida a esta Oficina en 30 dd mismo
més: -
Nombre de la mina: “Esmeralda’\
Término en que radica: Nonaspe.
Nombre del propietario: José Feliiu Cusiñé.
iCanon anual: 664’44 pesetas.
Nombre de la mina: “Santo Tomás”.
Término en que radica: Mcquinenza. ‘
Nombre del propietario: Tomás Fiestas Domingo.
Canon anual: 455'40 pesetas.
Y para que conste, y en cumplimiento del art. 1° 

|lel Real Decreto de 21 de enero de 1928, expido la 
presente, visada por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en Zaragoza a 9 de febrero de 1943. — 
Basilid.es Marcos. — V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, R. Peñarredonda.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y 
territorios de Africa sujetos 8 la legislación peninsular, a loe veinte 
días de/su promulgación, si en ella? no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' ,. 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deede 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Núm. 659.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Circular sobre declaración de rentas por los nropleta 
ríos de urbana que tienen arrendadas sus fincas.
Para la ejecubión de lo que dispone el artkuly 

10 de la Ley de Reforma Tributaria dé 16 de di
ciembre de 1940. se dictaron las Ordenes minis
teriales de 22 de enero y 21 de octubre de 1941, 
aparecildhs, respectivamen'té»' en tos “Bo’k.tines 
Ofic'a'tos del Estado” de 23 de enero y 25 de¡ oc
tubre del mismio año, en las que se fijaban p1azos 
para que se ded1,arasen las rentas .que percibían 
■los propietarilois de fincas urbanas que las tenían 
arrendadas en todo o en parte, el ú1t'mio de los 
cuales t’erminó el 30 de nov:embre de 1941 para 
tos’propietarios que cobrasen un alquiler mensual 
superior a 25 pesetas, o pagasen más de 50 pe
setas de contribución amiual.

La Orden minister a'l1 de 14 de marzo de igual 
año (“Boletín Oficial” de 16 sb'lguiente), determi
nó las sanciones que habían dé imponerse por las 
omisiones voluntarias dé; los obligados a declarar.

La Administración coteja las declarac ones que 
se presentaran con los dlocumlentos cobratorios, 
y 61 Servicio de 'Valoración Urbana lleva a cabo 
una ilntensa acción inspectora, no obstante lo cual, 
y para que con mayor rapidez se fenga ccm-oci- 
miiento exacto de las omisiones, y ios prop:e- 
tarios que deben declarar cumplan esta cb'iga- 
ción, se ordena a los señoras A'caldes, Secreta
rios y Juntas Periciales de los pueblos que tribu
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ten por régimen de catastro, que en el plazo de 
qumce días, contados, a partir de la fecha en que 
la presente ciircu'ar aparezca en. el “Boletín Ofi- 
Cat” de la provincia, se invite a los priop:ietarios 
que no declararon para que lo hagan sin pérdida 
dei tiempo, en evitación de la mayor responsabili
dad cu^ habrá de alanzarles. A este efecto se 
dará 1a d’ebida publ cidaid a 'la presente circular, 
que hace referencia a Tos propietarios que t>nen 
sus fi^Tas arrendada^ en los térm:ncs aue filan 
1as Ordenes mmjsteriales oit» antes se han citadlo, 
llie^ando .mclum a c:tar Individualmeqfe a '''os nne, 
a Ta v'<fa dp .los re’acinnieo de los nrnniptarins 
rvie- djerlíit-nrin^ v m’ie obrar p'n n-d0^ d^» pog 
Avnntam ent-ns hab'“n’|o<; sido d^vnpttac Sie- 
11ada* nnr Ir Admíni-efrariór. se advierta nne no 
s» enmmi ó Con rct° deber fisca'1 ane es. a 1a vez 
un dieh=r d» natri^tlsmo. por no' estar mmnren- 
didpe en dichas Tenciones y sí en 'os dornmen- 
tns cobrato^hs. toda vez oue'la a^cón mvesti- 
gadnra. se hará de este '‘mod^ más rán'ida, ya 
<111» los Avnnfamiiienttos conocer* f^s fincas miel 
están arrendadas, v cuá'^s o^unadas tinfalimcnte 
pnr sn'S nmnVtíirins n^ra poder deducir en cada 
CR«n Ir rpcp-neil^rlídad en nne hava no<iidn in_ 
rnrn:r p1 rr».ntrjb'”nente Td1ia.i1,ml»¡nte? el Avnnfa, 
m‘i»ntp t"»no miedins efiiences" de cnrinrer O” é^es 
cobran n'nn^nppg snner;nres a 300 nesetas annp. 
'es v han de n-esertar -ñor lo ta-ntn ’a d»c'ara- 
C'ón cprreannndíente cb1>ac:ón míe. sancionado 
o nn pmmín nrnnietnrin pned^ e'/udir.

T -ie A'^'^'^es cprr»"v.:ryt-A-n do nfir'p a esta Ad'u • 
|ac ^pdií^ac adnntadac para dar nn.

y r|rrniar v Cir<.fl tiro-encía
'a» dl»c1ar''niones nne roi"s ^an de; ammUos a ntr-c- 
n»» ’a (i:r»n1ar afect,a hacíordln ver también a los 
nrnffvietRrtog pule ocupad t^tn'Jaier’t'e 'ti; fincas 
qu» Tas ¿r-be.'” dCcíarar si Va no han hecho, 
por .estar sometidas tales 'fincas a revvs'V.n dle 
ofio^ seon’p dtoterm na d’ Decreto d*e 8 de no- 
ví»r«bre d» 1041. v ■'-nidand'o. a' remitir a esta 
Adn,:n;'c+^n<''á’' 1a-s A“r’arac:ones de Consío^ar 
en eíti» destarado 'a 'nd cac on dh “arrendada” 
o “ni-'nn'ida. fotalment» pri" su dueño”.

T.ns nnehlrg envo catastro urbano está hecho’ 
r om f'-Q nmi» nnarpn°in re"a •''ona^'ns en la 'circular 
de 1a Adm’n:-ctrar:ón de P”''o,edaides ciue se in
sertó en »1 “Pio’etír- Oficial” d» ’a provinc’a nú- 
me n 2215 di» 6 d'e octubre1 de: 1042

Fsnero 1os señores Aka’des. Secretarios- y 
Juntas Pert'|r*a'.es el mavo-r celo en e! curfipli- 
ñl^nto d* -’o nne preyene 'a nresent» c'rCu.ar 

7a.ra.«10,71a o de febrero de 1043. — El Adminis
trador d’e Prepiedades, Joaquín Ariza. ,

Núm 600.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Habiéndose extraviado 1a factura núm. 27 dé 
esta Ddegarión d'e 1a Deuda perpetua interior 
4 por 100. v-encim ento l.° de ju'lio 1942. ''upón 
núm 163. acompañada de once cupones; d ez de 
la serie A. núms. 84212 al 221. y un- de la serie 
B. númiero 2Í.893, se publica, el presente anuncio, 
dándose así cump’im:ent'o a lo preceptuado tn 
til articulo 7.° de la Real Orden d'e 17 de ebril 

de 1913,. advirtiéndois.e que transcurrido un hw 
desde su publicación, siín que se formule reclama
ción alguna respecto de la misma, quedará nula 
y sin valor la factura y cupones al principio re
señados.

Zaragoza. 7 de febrero dé 1943. — El Dele
gadlo de Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 660., i

feeorerÍB de Hacienda de la provincia 
de ZurRflrnza

T.a ni^rrmn CenArai' T:wibre V M^nono- 
1ios rPntrnnato para la nmvi's'ón de Evucnde- 
dbTHa.c de I abacos. AóniT'straerqnes d» l oterías 
v amarat'os siirfdnres d» (m.«o1ina') 
se ha -ci»rvid" dspnner 1|m simvlent-el: ' -.

“De aciTerd'n con Ir T ev de 22 d» iulin di» 1039 
v las normas Cnmlnl’pmentalpias para su an^icalclÓTH, 
e^te Patronato en «osión celebrada »h ?O d'e rnc- 
pm fin recnelto 1a c^nvo-atorh ynur)!ci:ada nara 
iprove»r las vacantes Anvucías de a-nnratos 
snrt dn'-es de P^e-m’ina Fvi^nd-ednríns d» Taba- 
r^.c ,, A rio t  nfpr;ns pV:gf,pintes en 
la nr- vín^la d'e ^-raenva * hahlevid/n <r|din dlp.sirma- 
dbs 1oe d^ji-entp,; npta -'os nara las vacantes 
nne a rnntmnac'ón «e ind/lcan:

Aor^nctns d" nn'rnfns cnrHdnrpR dp onsnPnn.
,1» n^na. Ondina, núm. 22. — D Gre- 

p>1nrr‘)n Ahnd
Atipla núm 7., — D a Tbáñer Oñ-'rJh’e%i 

núm 56.—D Vicente García Gamía
Per,n núm. 8. — l> Tot-é Tanzán Sanínán.
Pícara’oz. inúm. 3.502! — D. Juan /Oi:|ván 

Oh*ván
GhPtaviid núim. 11. D. Alfoinso Ruiz Rañoy 

de '» F:i"ue,ra.
Gafatavud. múm. 13. — D Carlos Fernández 

Arias.
M^l'cn rúm. 24 — D. M/nue!" Amión Gasáu. 
c;9i.vat,»rra cj/e Eisca, núm. 32. — D. José Al- 

varez Hualde

Exnpndpdnrias de Tcbacos
Alarba. — Ha FTiventina Lócente Cebrlán. 

A’fmarín. — |)a [osefina1 Aífranca Escuer.
A’mimia (La), núm. 1. — Da Rosarto iSoria 

Serrano.
A'mun a ÍLa), núm. 2. — D.a Margarita Gue

rrero Marco.
Ca<1rete. — DA Antón:a Ondlé Glaión
Calatayudl, núm. 2. — Da Gloria Pinilla Mon

tes-nos.
Casetas testación).—Da Natividad Villar Ar- 

bués (F. C). •
Caso?, núm. 1. — D® María Muñiente Cirac. 
Escatrón. — Da María Teresa Irene Slánchez 

. Li:s .
. Fabada. — D.a Carmien Mas. Figuera.

Fuendeialón. — Da Pilar Martínez Martínez. 
Fuendétodos.—D.a Carmlen* Sahieña Lucientes. 
Gallur. — Da Amala 19ierra Pásamar.
iLaiyana. — D.a Ben’ta Ezquerra Calyo. 
Leciñena. — D.a' Gregoria Soro Mareen. 
Miano-s. — D.a E'yigia Llórente Lllorente1. 
Miuid. — D a Enr'lia Ansón García.
Nonasp-e.D.a Gregoria Albiac Navarro.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 223

— D.a Leonor Ol.ver Castellón. 
Peñaflor. — D.a María Espían Escota. 
Plenas. — Da Agustina Martín Sancho.

" Q1’ nt0- — D.a Caí men Martín Porroche. 
Rueda de Jalón — D a Concepción Caso V.ñas. 
Sadaba. — D.a María Loire Gaiváa, 
Ibdes. — D.a Manuela Garcés Esteban 
Tamte, núm. 1. — D.a Amada Fakón Nuviala. 
ViUarroya d<¿ la Sierra. — D.a Dolores Acón 

Palacin. • .
Zaragoza, núm. 4. — D.a Isabel Mayoral La- 

bar ta. . ' 
Idem,, núm. 16. — D.a Justa Noguero Castellón. 
Idjem, num 2|1. — D.a María Lu^sa Tollosa 

Sánchez,
Idem, núm. 25, — D.a Felipa García Fortuny. 
Idem núm 30.—D.a Magdalena Sastre Alloza. 
Idem, núm. e33. — D.a Angeles Ormaechea. 
Ideír>, núm. 38. — D.a María Casabona Beras- 

tegnú. _ . . *
Idem, núm. 39. — D.e Autora Bleltrám Vi

cente. ‘ ,
x Idem, núm. 42. -y D.a Emilia Prat Olivan. 

Idem (estación Utrillas). D.a Ofelia Resana 
Aza,gra.

Ca^atayud. •— D.a Francisca Niuño García 
Zaragoza, ¡nlúm. 1. h- D.a Hertninip María 

Magdalena.
Idem, núm. 7. — D.a Tomasa Royo Granel. 
Idem, núm. 12. — D.a Enriqueta Moliné Badía.
Y con arreglo al artículo .7° de las mencio- 

madas normas se hace el piesente anuncio, y una 
vez transcurridos los quince días de la pub.ica- 
c.ón en el “BCiletín Ofia al ¿el Estado”, según 
di articulo 8.° de las mismas, se procederá a la 
expedición de las correspondientes credenciales a 
tos Ñnteuosados., ’ . ¡

Madrid, 3 de febrero de 1943”.
Lo que se hace público para general ccnoci- 

miento... ■
Zaragoza, 8 de febrero de 1943. — El Tesoir-ero 

de Hacienda, Agustín Fernández.

ti E C C 1 O 1N QLI1JM1A

Núm. 619.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

. Habiendo solicitado D: Daniel Royo Pérez la 
finstaliación y funcionamiento de un taller de 
ajuste mecánico, con motor eléctrico de 1 HP., 
en .la calle de Don Juan de Aragón, niúmiero 7, 
se abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos, más inmed.atos al 
lugar de la instalación, ccnfiorme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenanzas1 munici- ’ 
pales-, cuyo plaz0 empezará a contarse desde el. 
día siguiente al en qtie se publique este anuncio 
en, el ‘Boletín Oficial' de esta provinaia.

Lo que s€ anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

" Zaragoza, 6 de febrero de 1943. — El Altáldc, 
Francisco Caballero.

Núm. 662.
*

^yuntan.irnro de la S. H. e inmortal
Ciudad de Zaragoza

La Corporacon, en sesión p/enania celebrada 
el día 5 de los ccrr entes, aprobó las relaciones 
correspondientes a los repartos que por contribu
ciones especiales deben satisfacer los propietarios 
de fincas enclavadas en las calles de Torres-Se
cas, Once Esquinas, plaza 'San Lamerte., man
zana que hada con el paseo de Marina Moreno y 
calles de Mefisto y Maran0 Escar, por mejoras 
j|ntroduo?das en -Jas referidas vías.

, Y en cumplí miento de ’io que determina ti ar
tículo 357 del Estatuto Municipal, queda expues
to el expediente al púb'icQ, en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Sec etaría mun:cipal 
de once a una, por un plazo de qu nce días hábi
les, que empezarán a contarse desde el s gu ente 
al en quc aparezca este anuncio en o' “Boletín 
Ofical” de la provinca, para que durante el re
ferido plazo y siete días más puedan fo muíanse 
las reclamaciones pertinentes, entendiéndose por 
consentidas y firmes las cuotas nó impugnadas 
durante período hábil. •

Zaragoza,, 10 de febrero de 1943. — E' A'cal- 
de, Fi anc seo Caballero. — P. A. de S. E.: El 
Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.

Núm. 663.
CEMENTERIO DE TO RERO

La Comisión permanente, en ses ón de 3 4? los 
corroerftes, ha acordado anunciar la caducidad de 
los arriendos dte n/chos que fueron ecupados o 
adquiridos • en los meses dé abril, mayo y jun o 
de los años 1903, 1908, 1918. 1923 y 1933, y de 
las sepulturas quc fueren también ocupadas o 

, adquiridas en el segundo trimestre de<l año 1938, 
como asimismo la de nichos y sepulturas que por 
fecha de su ocupación corresponda renovar en 

, el diitadó trimestre.
Si no .ge verificara la removación en la fecha 

de su vencimiento, se procederá a la exhumaron 
dlp líos restos, previo anunc o en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y Prensa diaria, así como 
en el tab'ón de anuncios de la Casa Consistorial 
y Cemientcro, a fin de que Iss personas intere
sadas puedan, presenoar el acte.

Las lápidas y objetos que hubiere; en Tos ni
chos y sepulturas podrán ser ret rados por los 
interesados en el plazo de quince días, finados 
los cuales pasarán a ser propiedad dél Exce’en- 
tíísimo Ayuntamiento, quien podrá darles el des- 
t’in'o que estime pertinente.
' Zaragoza, 10 de febrero de 1943.— El Alcal
de, Francisco Caballero. — P. A. de S. E.: El 
Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.

Núm. 661. '
Administración Principal de ^oreaos 

de Zaragoza x
Anuncio

Debilendo procederse a la celebración de su
basta pública para ccntratar el servé o del trans
porte diario de, la correspondencia en carruaje
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de tracción de sangre entre la oficina del raimo 
de Daroca y 'la estación férrea de dicho punto, 
bajo el tipo/ máximo de 1.445 pesetas, anuales y 
demás cond'ciones del pliego que ésta de mani
fiesto en d oha ofio'na de Correos de Daroca y en 
esta Administración Principal de Zaragoza, se- 
advierte que se ad’mitflran pro-posiciones extendi
das en papel!' die 6 a clase (4’50 pesetas) que se 
presenten en la referida oficina dle Daroca y en 
esta Adminstración Principal de Zaragoza, pre
vio cumplimiento de: lid preceptuado en H eKa' 
mentó vigente para el reinen y servit o dle Co
rrees. con las modificaciones ^tabecidas en e. 
Rea' Decreto de 21 de marzo de D07 yJa Lev 
de Hacienda . Pública y Contabilidad de 1. de 
(febrero de: 1911. '

E! plazo de admisión de proposidiones termi 
nará a las diecisiete horas d’el día 1. de marzo 
próximo, y la apertura de p’-egos- ten.^ra ugar 
Gn esta Administrac on Principal de Correos de 
Zaragoza, ante el Jefe de la misma, el día 6 det 
m/smo mes, a lias once: horas

Zaragoza. 10 de febrero de 1943. - El Admi
nistrador prihcpali, Felnpe Arieguí.

. Modelo de proposición ,
D . . natural de . vecino d’e .....  se obliga 

a desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces sea necesarioi. desde la ofic na <....... -
Daroca, a la estación del ferrocarrd de dicho 
punto y v.ceversa por el precio de •••• ' 
ü «seta, anuales can arregla a las 
conta das en el pliego aprobadlo, pw ^n^ío a 

Para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella por separado la carta dé pago que acredit.. 
haberP deportado en  la fianza de 289 pesetas.

(Fedha y firma del licitante).

Num. 654.
Comisaría de Recursos de la 5? Zona

(Conclusión de la circular núm. 56( 

Sobrel estadística, comercio y clrcnlacló» 
de ganado

SeBdone* por infracción

Décimonovena Todo -
CUmtt- rfado en imPreS° 
no este declarado 1»' ará como de tenen- 
cornespomhente se cdns d mf ])asándo5e. 
^rg0Ctf Unto áe * a»Sr F.ca! d- 

Tasas de 1* gana-
El dlecomi aedlára-ción, 6 al-número de 

do si no fuese incompkta.
■ “paVa Faciíur 'la labor dle comprobación de d?- 

cla^ones juradas, esta P^a; 
cuando lo estime conveniente a oroenar .«uncen. 
Snes y recuento de ganado por termino mu- 

nÍV^ésim^^Aquellos ganaderos o negociara.teo 
Y kVn directa o indirectamentie destinasen al' 

que bien ■ s ganado autorizadas ton 
sacnfic.o expedí acnés a g incautará la
14 ^“'Sñte de cstí «ses o .su importe y 
S » ^pOSto'Ón 'aS FÍSCa'ÍaS

TaiSrS"'«- Los señores Directores o
Mnünisuadores de Matadero munátipaks, as. 

como filos Inspettores phovincliáílies o ’1¡ocalfes dé' 
Veterinaria, <no permitirán di sacrificio de nin
guna res que no figure clasificada en Ja guía 
como de abasto. , _ 

iVlgésimosegundla. Ningún organismo de los 
que t ienen enoomendado por el Servicio de1 abas
tecimiento reparto -de pidnsois podrá hacer su- 
mim stros a ganadería sin la presentación de la 
declaración jurada correspondiente o a la libreta 
ganadera cuando, en su día, sea entregadla a cada 
ganadero. ■ . . .

Los Jefes provinciales del Sháicato Nacional 
del Trigo no admitirán, según precisa en su pen
último párra’ío el artícul’o 12 de Ha Orden del 
Ministerio, de Agricultura de 30 dél pasado mes 
de mayo (“Bofietín Oficial del Estado” numero 
152); reservas de pilensos, sin que por el produc
tor :sei presente la declaración jurada a que re’- 
teradamente .se aludé ón esta dirou-lar; debiendo 
temerse en cuenta que itos datos consignados en ei 
C-l y dicha declaración deben de estar en un 
todo conformes. ( .

Cuando estén extendidas las libretas ganade
ras, en el C-l se hará constar el número de la 
libreta que ampare al productor y ganadero para 
el que hacen reservas. .

Vigési motercera. Las Autorldadles,- Organis
mos y personas naturales o jurídicas quienes/ 
por Ley corresponde cooperar con esta Comisa
ría de Recursos a 'la observancia, refrendo vigi
lancia y ejecución de las normas establecidas 
esta circular, se atendrán a lo dispuesto en Ja 
misma y tendrán muy presente, lo 
por las Leyes de 30 de septiembre de 1940 4 de 
enero de 1941, artículo 44 d¡e la Ley de 24 de 
junio de 1941 y 16 de octubre de 1941

Vigésimocuarta. La-s declaraciones juradas i.i- 
di'viduales serán refrendadas,, firmadas y selladas 
por el Secretario municipal o Alcalde pedáneo, 
en las localidades donde mo exista Ayuntamien o, 
devolviendo siempre un ejeníplar al interesado, 
en la forma que se precisa 'en w normas ante
riores • '

Lo dispuesto en esta circular respeto a la te- 
.nencia y circulación del ganado al amparo de la 
declaraciones juradas entrará en vigoi a pa 
del día l.° de enero próximo.

Vigésim.oquimta. Los Alda.deV- daran a e» 
■oircular la máxima publicidad por fijad.on * un 
ejemplar en el tablón de anuncios del Ayunta
miento y por cuantos medios de di'fus.on tengan 
a su aka-roe, debiendo tener presente queje e 

'considerará responsables, cdnijuntamente Con Ib. 
infractores, en aquellos casos en que la infraocioi» 
■se produzca por desconocimiento por parte de los 
interesados de lo que se dispone en. la m stna, y 
cuya infracción haya tenido como cajwa Ja falta 
de publicidad, por parte die las- AlcaId as.

Zaragoza. 10 d€ .febrero dé 1943 - El Comi- 
sa^ri-o de Recursos de la 5.a Zona, Euse 10
so Moreno. i  ' •

Núm'. 606.
Jefatura Agronómica de Zaragoxa

Registro d. productoTT"moterlal fltosonlt.rlo
K K CIRCULAR

Conforme a lo dispuesto por Dir^iou Ge- 
mit aI de Agricultura, en nelacion con las mscrip nX en S Registro dé producto, y maten.1 
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fitosanítario, los modelos de, solicitud impresos 
núimjeros 1, 3 y 5 se facilitarán por las Jefaturas 
Agronómicas y a éstas serán devueltos cumpl'il- 
mentados por los peticionarios, para su tramüta- 
o;ón a la Dirección General de Agricultura. .

Los modelos números 2, 4 y 6 serán facilita
dos por la Sección Cdnit’ral de , Fitopatología y 
Plagas del Campo; de éstos tendrán ejemplares 
las Jefaturas' Agronómicas, al solo efecto de in
formación para los imteresados. . . . ,

Los modelos númteros 7, 8 y 9 se •facilitarán 
tammén ;>o: las Tefat/iraxt Agronómicas, las :me 
Se harán cargo de los, mismos una vez cumpli
mentados, para que se acuerden, las resoluciones 
que procedan.

No se tramitará ninguna solicitud que no res
ponda al modelo oficial y isdm testar anotados los 
respectivos datos o hecha la declaración proce
dente dle no consignarlos, pudiendo los interesa
dos ampUar la información que estimen conve
niente sobre los variados extremos de la dlecla- 
ración, mediante esciiiltos supletorios debidamen
te reintegrados. - .

Las muestras de los productos nacionales se 
icintregarán en esta Jefatura (Coso, 104, 1.°) al 
mismo tiempo que la solicitud con los documen
tos y antecedentes de las mismas. ,

Las de productos extranjeros se presentarán en 
la Sección de Fitopatología y Plagas del Campo 
d*e la Dirección General de Agricultura, Madrid.

De igual forma habrá de presentarse en la Je
fatura Agronómica toda clase de propaganda im
presa relacionada con los productos y material 
fitosanitario. .

Zaragoza, 8 de febrero de 1943. — El Inge
niero- Jefie, Domingo Rueda y Marín. >

SECCION 8 E XTJ1
BULBUENTE Núm. 665.

Encontrándose vacante1 la plaza dé Guarda mu
nicipal de campo, se abre;• concurso para su pro
vis ón en propiedad por p|azo de treinta» días 
hábiliesj, contados desde; el en que aparezca el 
presente en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dicha plaza está dotada coin ’d haber anual de 
2.007’50 pesetas. Los. sd’iioiltantes habrán de; sar 
ber leer y escribir y dirigirán sus instancias a 
esta Alcaidía, con los documentos siguientes:

Certificado de antecedentes penales.
Certificadlo'. |dé |nacjmiidnto que acrled^e tener 

25 años y mo exceder d? 40.
Certificado de buena conducta y adhesión al 

glorioso Mlovimiiento nacional!1. ■ , 
' Qerb'ificadoi de méritos dé guerra icontraídos 
por el interesado. . í

Cédula personal del ejercicio corriente.
Efi orden de preladilón que ha dle seguirse para 

dicho nombramiento será dQ acuerdó con lo que 
disponían la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
dlel Miinisterio de Ja Gobernación dle 30 de oc
tubre del mismo año, a saibor: '

,a) Caballeros mutillados.
b) Exco-mb atientes.. ,
c) Excautivos. , . .
d) Famiilias dependiente^ de victimas de la 

guerra. . : 1
En Caso de no presentarse sollilcitudes por par

te de tos que se. hallen comprendido» en los casos 

citados, podrán sólo citar ^1 expresadb cargo in
dividuos sim méritos de guerra, siendo necesa
rios los mi smos documentos.

Buibúente, 8 de febrero dle 1943.— El Alcalde, 
Pablo Martínez.

CALATAYUD Núm. 671.
Se requiere nuevamente a los propietarios foras

teros para que designen representante en la ciudad, 
a todos los fines de la contribución rústica, en la in
teligencia de que, transcurridos ocho días después 
de la inserción del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se les considerará como de 
ignorado paradero y les sustituirá Ja Junta Pericial 
¡en todas las actuaciones.

Ca/atayu'd, 9 de febrero de 1943. — El Alcalde, 
José María López Escagüés.

GALLOCANTA Núm. 625
El Ayuntamiento de mi presidencia, por orden de 

Ja Superioridad, saca a pública subasta por última 
vez los pastos del monte denominado “La Sierra”, 
núm. 111 del Catálogo, por la cantidad de 8.000 pe
setas, con arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el “Boletín Oficial”-de la provincia de fecha 14 
de agosto de 1942 y para 800 cabezas de lanar y por 
el año forestal.
' La subasta tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento 
de este pueblo el próximo día 21 y horas de las once, 
bajo la presidencia del señor Alcalde y con asisten
cia del Guarda forestal.

Lo que se hace público pira general conocimiento 
de todos cuantos pueda interesar la referida subasta.

Gallocanta, 6 de febrero de 1943. — El Alcalde, 
Cándido Gracia.

i PLENAS N¡úm. 642.
El día 20 del actual, a las <fiez. ise •delebrará 

üa últ:,ma subasta dó los .pastos de “Tarayuelas”, 
bajo las condiciones que se hallan- de manifiesto.

Plenas, 8 de febrero de 1943. — El Alcalde, 
Angel Martínez. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria»
^ejis *« «e* acclarado» r*el4« y * ec» 

rrtV <» laa demái reipomobilidadei legalei, de ee frese» 
lene los frocesados q»e a conhwwocide se exfTesow, en r 
floso qee se les fija, e contar desde el dio de la fubkca 

del anuncio en este periódico oficial y ante el Jnes < 
' Tribunal que se señala, se les cita, llama v emflasa, en

cargándose • todas las Autoridades ) Agente» de la Po 
licta judicial procedan a la busco, coftura } conducciót¡ 
He aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tn 
banal con arreglo a los articulas 512 y 388 dg la Le) de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia 
miente Militar de Marine.

Núm. 617
LOPEZ NACARRON (Alejandro), de 52 años, »ol- 

tero, conductor de tren, hijo de Valentín y Petra, natu
ral de Madrid, y domiciliado últimamente en Barcelo
na, procesado por la causa núm. 1 0 de 1941, s< bre 
hurto; comparecerá dentro del término de diez día» 
ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zarago
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za, Secretaria del Sr. tizan ira, a In de constituirse en 
prisión que le ha sid > decretada por auto de la I ustrí- 
sima Audiencia Provincial de Zaragoza de fecha 25 
de enero úiitmo.

Núm. 652
FERRER GIMENEZ (Angel), de 37 años, casado, 

impresor, natural de Zarag >z i, domiciliado úitimamen- 
te^en la misma (calle de San Juan y San Pedro, 2, 
3. derecha), cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zarago
za, a fin de inglesar en prisión decretada por la Supe
rioridad en méritos del sumario número 171 de 1941, 
sobre estafa.

Núm. 651 •
ESCRIU NICOLAU (Ricardo), de unos 37 a 40 años, 

casado, vecino que era de Barcelona y mecánico en la 
Casa «Hispano-Oiivetti», estatura regular, recio, fac
ciones ordinarias, procesado en sumario núm. 409 1942, 
sobre estafa, comparecerá en el término de diez días en 
el Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, con 
objeto de constituirse en prisión, notificarle el procesa
miento y practicar otras diligencias.

Juxgados mil tares

Núm. 585
3.' REGION MILITAR.—VALENCIA

SELLEZ GARCIA (Joaquín), de 30 años de edad, 
casado, hijo de Juan y de Lorenza, natural de Zarago
za y vecino de M idrid, con domicilio en la barriada 
del Puente de Vailecas, comparecerá dentro del térmi
no de diez días en el Juzgado militar núm. 3 de Valen
cia (sito en dicha capital en la calle General Palanca, 
núm. 5), para responder de los cargos que le resulten 
en el procedimiento que con el número 17.399 V 39 se 
le instruye, bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle los perjuicios consiguientes si no lo verifi
ca dentro de dicho plazo.

Dado en Valencia del Cid a cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Comandante de Infan
tería Juez instructor, (ilegible).

Núm. 631 t
5.a REIGIQN MILITAR. — ZARAGOZA

PEREZ GiRACIA (Sebastián), hijo dje Francis
co y de Pilar, natural de Zaragoza, de oficio torne
ro, de 35 años de edad, -comparecerá en término de 
quince días a partir de la publicación del presente 
¿dicto en el “Boletín Oficial’’ ante el Teniente de 
¡Caballeería D. Isidro Comenge Boíraz, ^u^ez ins
tructor del Juzgado militar número 18 de Zaragoza 
(sito en la calle Casa-Jiménez, núm. 2, 3.°)

Zaragoza, ocho de febrero de mil novecientos cua
renta y tres. — El Teniente Juez instructor, Isidro 
Gomenge. ' , .

Núm. 649
1 .a REGION MILITAR.—MADRID

Por el presente se emplaza para su comparecencia 
en este Juzgado militar eventual núm. 14 (sito en la 
calle de Piamonte, núm. 2, Madrid) a Carmela Li*t 
ae la cual se desconoce sus señas y actual paradero 
1 4I9F0 S )e Cn 13 ^uerra vivió en taragoza (sumarió 

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Juez instructor, (ilegible).

Núm. <3,55.
5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

MORENO LAZARO (Fidtil), hijo de José y de 
Antonina, natural d'e Cervera del Río Alhama, 
partido judilcial1 dc 'Cervera del Ríq  Alhama, pro
vincia de Logroño, de estado casado, de profe- 
s-ón relojero, de 40 años de edad,, dom'tiilladb Úl
timamente ein, Zaragoza (calle de Terraza de 
Pina, núm. 11, primero derecha),, procesado por 
el delito de tern'encia ilícita de armas, comparece
rá ien el término de quince días ante el Capitán 
Juez ¿instructor del Juzgado militar número 7 de 
los permanentes de la plaza de Zaragoza (Quinto 

^Grupo.de Intendencia), D. Piedro Marín Blasco, 
a responder de líos cargos que le resulten en el' 
procedimiento que se (le sigue bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado re- 
belide.

Zaragoza, 8 de febrero de 1943. — ES' Capitán 
Juez, Pedro Marín Blasco. .

Juzgados de primera instancia

Núm. 620.
JUZGADO NUM. ,. — BARCELONA

En virtud de Oo acordado por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 de esta 
capital, en providencia dlel día de hoy dictada en 
los autos d'e juicio declarativo de mayor cuan- 
tia promovidos ante el 'mismo por la ent'dad 
“S. A. Cros”, contra “Centro Obrero de Bn- 
chite ’. desaparecido al, iniciarse el glorioso Mo
vimiento nacional; D. Cándido Ortín y D. Ma
nuel Pérez Nadal, conjunta y soHdariamentt. an- 

~ tes vecinos de Blelchite y actualmente en igno
rado paradero y domicilió, por el prese re íC 
hace saber a dichos demandados la advertencia 
del expresado procediml'iento y Se les emplaza 
para que dentro diel improrrogable término de 
nueve días se personen en forma en los repetidos 
autos y contesten la dfemanda dientro del plazo 
que al efecto se les señalará, haciéndoles saber 
quie obran a su disposición en la Secreta na de 
este Juzgado las copas simples de la demanda 
y documentos, acompañados.

( Barcelona a diecinueve de enero de mil r >v-- 
cuarenta y tres. — EL Secretario, Jutn 

C. Villuendas. (

Núm. 611.
JUZGADO NUM. 2.

En virtud de lo acordado por el señor Juer de 
instrucción dej Juzgado número 2 de Zaragoza 
cn sumario que se instruye con el número 4^0- 
1942, soibre estafa, se cita por medio de la pre
sente a José María Giménez Aznar, cuyo para
dero se ignora, a fin de qule en el término de 
cinco días comparezca en dicho Juzgado (sit) en 
J*rcdicadores, 56), al objeto de recibirle decUra- 
cion como inculpado en diciho sumario, con aper
cibimiento d'e que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a seis dc li
brero de m.l novecientos cuarenta y tres — El 
Secretario: P, H„ Mariano Torrijos.
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Núm. 612
JUZGADO NUM 2

Cédula de notltcaclón y emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza, en suma
rio que se instruye con el número 164 1939, sobre hur
to de energía eléctrica, cdntra Matea Ainoza Gabasa, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se notifica 
por medio de la presente que por auto de 2 de enero 
ú timo se declaró terminado dicho sumario, y al propio 
tiempo se le emplaza para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencií Provincial de esta 
ciudad mediante Abogado y Procurador que la defien
dan y representen, con apercibimiento que de no ha
cerlo le serán designados de turnó de oficio.

Y para que sirva de citación y emplazamiento en 
forma, expido y firmo la presente en Zaragozt a seis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

t Núm. 632
JUZGA1X> NUM 2 '

En virtud de lo '«cordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza, se no
tifica por .medio de la presente que por resolución 
Pe esta fecha dictada en '*1 ramo de situación dima
nante de sumario núm. 451 de 1941. se han deiado 
sin efecto 1as órdenes y requisitorias de fecha 9 de 
julio de 1941 para la busca y daptura del procesado 
en aauél. Antomo Romay Fontecha. a virtud de, ha
ber sido habido e ingresado en prisión a disposición 
de este Juzgado y resultas de! mencionado sumario.

Y para rmc.conste, en cumolimierito a lo mandado 
v para que sirva de notificación en forma, expido y 
firmo la presente en Zaragoza á nueve de febrero 
de mil noverientos cuarenta y tres. — El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 613 
, JUZGADO NUM 2

. Cédala de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
trucJón del Juzgado número 2 de esta ciudad, se no
tifica por la presente cédula a María Josefa Gil Gimé- 
nex, dúyo actual domicilio o paradero se ignora, que 
en la causa seguida en este Juzgado con el núm. 268 
de 1941, sobre hurto, contra la misma, se dictó por la 
Audiencia Provincial de esta ciudad con fecha 29 de 
agosto de 1942 la sentencia cuya parte dispositiva di
ce así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
por conformidad de las partes a la procesada Maria- 
Josefa Qil Giménez, como autora de un delito de hur
to sunerlor a 200 pesetas e inferior a 1.000. sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la res 
ponsabilidad crinjinal, a la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, a las accesorias de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena y al pago de las costas proce 
sales, así como a que abone a la perjudicada Carmen 
Lázaro la cantidad de 10 pesetas como indemnización 
de perjuicios...........

Y para el cumplimiento de la pena principal qu® se 
impone en esta resolución le abonarnos todo el tiem-* 
po que ha estado privada de libertad por esta causa*.

Se hace saber ai propio tiempo que con el abono de 
prisión preventiva sufrida tiene cumplida la pena im
puesta. ' ■ .

Y pira que ilrva de notificación y requerimiento en

forma, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

• Núm'. 633 . ■
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgadlo número 2 de Zaragoza, se no
tifica por medio de la presente que por resolución 
dé esta fecha dictada en él ramo de situación dima- 

' nante de .sumario número 141 de 1941 se han de
jado sin efecto las órdenes y requisitorias de fecha 
11 de agosto de 1941 irara la busca y captura del 
procesado en aquél, Antonio Romay Fontecha, a 
virtud de haber s'do habido e ingresado en prisión 
a disposición de este Juzgado y resultas del mencio
nado sumario. .

Y para que. conste, en cumrflimiento a lo mandado 
y para que sirva de notificación en forma, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a nueve de febrero dé 
mil novecientos cuarenta y tres. — El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Nlúm. 653. . •
TUZGADO WtTM e

En virtud de lo acordado por e’ «eñor Juez de 
í/nstrucc’ó.n del Jtizgadto rúmlero 2 de esta ciudad 
en sumario truc se instruye riqin d1' número 517
1941. sobre hurtos, écratra Anastasia M'ova Pé
rez. se hace saber mor mled:o de la presente nue 
por resolución de fecha d» aven- 9 del actual, 
dictad-i. ñor 1a Audiencia Prnvind'al de ésta ciu
dad. se han dejadlo sin efecto las requisitorias y 
órden'es dadas para la busca v captura de d:cha 
procesada, por haberse dictadlo fsu libertad pro- 
viriiofral en 1a mené/onada cansa.

Y para que sirva de inofficaci'ón en forma, cum
pliendo 1o acordadlo exnido y firmó 'l'a présehtei 

’en Zaragoza a diez de febrera de m.i1 novecientos 
cuarenta y tres.-—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

« Núm. 682
JUZGADO NUM 2.

Cédala de eltaelón
En virtud de lo acordado por e! sefinr Juez de int- 

trurción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 2 de 1943, sobre 
atentado, se cita por medio de la presente cédula a Eva
risto Cermeña ViHaseca, de 23 años de edad, soltero, 
zapatero, hijo de Eugenio y Matilde, cuyo actual para
dero, se ignora, a fin de que dentro del término de cin
co dias comparezca ante dicho Juzgado (sito Predica
dores, 56) al objeto de recibirle declaración como in
culpado en dicho sumario, con apercibimiento que de 
no verificarlo le barará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos. • \

Núm. 684
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 456 1942, sobre 
abandono de familia atribuido a Alfredo Lacueva As- 
so, que últimamente vivió en Las Palmas y abura se 
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ignora, a fin de que en el plazo de cinco rifas comparez
ca ante dirhi Juzgado (sito en Predicadores, 56) al ob
jeto de recibirle declaración como incu’pado, con 
anercihimien^o que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que eirva de citación en forma, cumnliendo 
lo acordado, exnido v firmo la presente en Zaragoza a 
once df» febrero de mil novecientos cuarenta y trei.
—El Secretario: P. H., Mariano Torrijoa.

Núm. 630
, . BORJA '

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la dlidiad dle Borja y su 
partido ;
Por el presente, en cumplimiento de lo ordenado 

en !a pieza separada de efectividad de sanción eco
nómica impuesta por el Tribunal Reeriona! d'e esta 
Surísdioción a Vidal Antonio Rodríguez, vedno de 
Gallur. se hace snlier a aotiellas personas que ten
gan que hacer ef^tivo alíún derecho sobre los bie-, 
nes de dicho sancionado, que en e! improrrogable/ 
plazo de treinta días hábiles siguientes a 1a inser
ción de este anundo en di "Boletín Oficial del Es
tado” deberán formular redaimción ante este Juz
gado, en la inteligencia que de no verificarlo, cual
quiera que 'sea fe causa, quedarán decaídos definiti
vamente de sus derechos, sin que puedan instar ulte
rior reclamación Contra eü Estado ante ninguna ju
risdicción.

Dado en Borja a cuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres. — Antonio Ruiz San Ro
mán. — E] Secretario, Carmelo Molíns.

, ' Núm. 563

CALATAYUD

D. Pedro López Rivasei, Juez municipal de la ciudad 
de Calatayud en funciones de primera initancia de 
la misma y su partido, por hallarse en comisión de 
servicio el propietario;
Hago saber: Que D. Emiliano Ibarra Agulrre, comer

ciante, vecino de Calatayud, ha promovido expediente 
para inscribir a su nombre en el Registro de la Propie
dad e| dominio de una finca sita en Ca'atayud:

Edilcio llamado Convento de Santa Clara, compues
to de convento propiamente dicho, iglesia, huerto y 
otras dependencias anexas; ocupa una superficie de 
2.592 metros cuadrados; tiene forma de polígono irre
gular, y linda: por la derecha entrando Oeste, con ca
sas de D.e Rosa Zabalo y d» D. Francisco Defiipe Na- 
quito (hoy éste sustituido por el propio recurrente.que 
ha comprado a aquél el inmueble de que era duelo); 
por la izquierda o Este, con terrenos propiedad del 
Ayuntamiento de Calatayud; por la espalda o Sur, con 
Paseo de Calvo Sotelo, y por el frente o Norte, c >n 
calle de Luis Guedea, por donde tiene su entrada, y 
fincas de Leoncio Lorente y de Gregorio Alonso.

Habiéndose acordado en providencia de esta fecha 
hacer público por piedio del presente edicto que se 
insertará por primera vez en el Bol kt Iii ‘rmAi de la 
provincia de Zaragoza la existencia de este expedien
te,, convocando a todas las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción pretendida, al ob
jeto de que en el término de ciento ochenta días si- 
guientea a su inserción por vez primera en el dotiTíi

Ovict at  mencionado comparezcan a hacer uso de sus 
derechos, haciendo las alegaciones que estimasen per
tinentes.

Dado en Cafetayud a veintiocho de enero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El hiez de primera instan
cia interino, Pedro López.—El Secretario, José Díaz.

Juzgados municipales

Núim. 650.

MOYUELA

D. Cesáreo Domingo Giimleno, Juez municipal did
Moyuiela;

Hago saber: Ouie en este Juzgado mtmfei'páffl se 
siguen dil'ge'ncias de iVcfo verbal civil instadas 
por D. Mainuel Gracia Lázaro dontra D. José 
Aznar Lafulente. m'avor ■¿•e edaa y vecino, de este 
pueblo1 (hoy en 'i^rnoradío- paradero), sobre reda- 
madlón de cantidad, habiéndose señalado para la 
celebravión de fe comiDare’c'encia el día 25 die1 Jos 
cortantes, a fes. dfez * su* mañana, que tendrá 
lugar eh la sala^aud'encia de este1 Juzgado (sito 
en la Casa Consistorial de este pueblo).

Tj > que se anuncia por iel presente a fin de 
que sirva d'e icitación al expresadlo diemi''r-dado, 
por no tener domiciilio conoc'do\. apercibiéndiole 
que de no comparecer en di' día y hora anterior
mente sieñafedo será declaradlo en rebeldía.

Dado en Moyuela a nuieVe dte fiebreró de mil 
novekrentos cuarenta y tres. — El Jue/z munici
pal, Cesáreo Domingo. — P. S. M.: \E1 Secreta
rio, Tomás Porgas. x
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Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés 
(Sociedad Anónima)
C. A. L T A. 3. A. ’

El Consejo de Administración de esta Sociedad con
voca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, 
cue se celebrará el domingo, 28 del córlente, a las do
ce de la mañana, en los locales de la Cámara de Co
mercio (calle de Don Jaime I, 18, pral.), para tratar de 
la memoria, cuenta de pérdidas y ganancias, distribu
ción de beneficios y proposiciones del Consejo y de 
los señores accionistas.

Tienen derecho de asistencia los accionistas posee
dores de veinte o más acciones que depositen ellas o 
sus resguardos en la Caja social con cinco días de an
telación.

Durante los cinco días anteriores a la Junta general, 
todo accionista, provisto de papeleta de asistencia a 
dicha Junta, Podrá examinaren el domicilio social 
(Coso, núm. 104, principal izquierda), los libros oficia
les de 1a contabilidad de la Sociedad.

Zaragoza, 12 de febrero de 1943.—El Secretario del 
Consejo de Administración, José Pomar.

T».' ROCA» VIOT&TRLL’t '

—________ - - ----------------------------------------------------------------------
M.C.D. 2022


